[image: image1.wmf]
         Concejo Deliberante 


O R D E N A N Z A Nº 3066
TEXTO ORDENADO CONFORME RESOLUCION Nº 086/03 CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES: 

· En el Artículo 2º por Ordenanzas Nº 4883
· En el Artículo 2º por Ordenanzas Nº 5819

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O R D E N A N Z A:
Artículo 1º.- Determínase mano única de circulación al Pasaje NUEVA LEON 

desde la Avenida Juan Vucetich hasta John Parry Madryn.-

“Artículo 2º.- Derogado”

Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo efectuará dentro de los treinta días de 
promulgada la presente la señalización correspondiente.-

Artículo 4º.- Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo, 


Publíquese y cumplido Archívese.-


Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los doce días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa.- 


LUIS ALFREDO ARCE
HECTOR R. CAMPOS


Secretario Legislativo
PRESIDENTE
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Municipalidad de Rawson

14 SET. 1990.-

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON:

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº   3066/90.-

Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, Publíquese y cumplido Archívese.-


VICTOR JORGE TRINCHITELLA
DANIEL ENRIQUE GARCIA


SECRETARIO DE GOBIRNO
INTENDENTE
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